             A LOS   INTERINOS DEL EXTINTO INSALUD.

                ASOCIACION SINDICAL DE INTERINOS.

POR FAVOR COLOCAR EN EL TABLON DE LOS SINDICATOS. SI ES POSIBLE ENTREGAR UNA FOTOCOPIA A LOS AFECTADOS.

ASUNTO: OPOSICIONES.

Pretendemos que se cumpla el pacto de fecha 23-11-1999.

También el legislador en la Ley 16/2001 manifiesta su interés en que se cumpla el pacto del 23-11-1999  por el que se reduce la temporalidad al 3% de la plantilla del Insalud.

Por esta pretensión, objetivo principal de este sindicato estamos recibiendo muchos correos críticos.

Nos acusan de romper la unidad de acción  y de su contrario, de megalómanos por querer unir a todos los afectados. Nos condenan al fracaso. Resultado de incontables divisiones y subdivisiones en los colectivos, del aislamiento y del pasotismo. Y nos piden que tengamos humor para soportar el fracaso.

Sean todas las críticas bien recibidas.

Al fracaso estamos condenados porque nos ha condenado la administración.

 Después de 15-20 años trabajados no hemos podido acceder a un empleo fijo y la Ley que lo prevé es incumplida por la administración. Seguimos ya en edades avanzadas siendo eternos interinos y esperando el comunicado de cese.

 Después, a buscar lo que nadie quiere, del mismo modo que cuando empezamos hace más de 20 años.

No tenemos otra opción ética o moral que luchar contra los que nos han engañado.

Seguramente nos han engañado muchas veces; pero si no empezamos a oponernos nos engañarán muchas más.

No dudamos, no nos podemos permitir el lujo de dudar. Ni en el objetivo ni en la necesidad de enfrentarnos con todos nuestros recursos.

Lo que este sindicato ha hecho hasta ahora, contratar abogados, procuradores, sociólogos, notarios, gestorías, informáticos, etc, ha sido muy sencillo; solo es cuestión de dinero.

Lo difícil  viene ahora y es montar un conflicto colectivo. Convencer al suficiente número de compañeros afectados que quieran dedicar su tiempo y dinero  a protestar.

Otros colectivos se están organizando para adoptar medidas de conflicto, en especial, los médicos de familia pre-95.

Visitad nuestra web www.sindicatointerinos.com  y desde ella enlaza con “comenta en el foro”.

Podéis participar en el foro, además de conocer como se están desarrollando los conflictos colectivos.

En el foro rige la libertad de expresión; limitada solamente por la intimidad de las personas, injurias, calumnias etc. Se puede ser crítico, ácido , burlón etc.

Sólo os pedimos corrección en los post, pensad que los lee mucha gente, el tema más visitado hasta ahora tiene 1.126 visitas. La corrección es necesaria para que los mensajes no sean confusos y coincida lo que pensáis con lo que escribís.  

Este sindicato necesita coordinar su acción con otros colectivos que tengan el mismo o parecido objetivo, lucar contra el fraude de la OPE, por lo que te pedimos que nos informes de las direcciones, foros etc, de estos colectivos, asociaciones o sindicatos

Venid a la lucha, vamos a iniciar manifestaciones, concentraciones y huelgas. Y para ello necesitamos vuestro apoyo, afiliaos o declaraos simpatizantes.

Recordamos la Tabla Reivindicativa.

1º.- Verdad estadística, en el número de trabajadores y relación de temporalidad, en todos los documentos públicos.

2º.- Publicación  del Pacto de 23-11-1999 y del Acuerdo del 2-8-2001.

3º.- Cumplimiento del pacto y del acuerdo, modificación del número de plazas de la  base primera de cada convocatoria para conseguir el objeto de reducir la temporalidad al 3%  y orden a los tribunales para que declaren aprobados el mismo número de opositores que las nuevas plazas.

4º.- Fin de la discriminación salarial. A igual trabajo, igual salario. Que se abone desde ya el complemento de antigüedad y se nos paguen  los atrasos o deuda histórica.   

5º.- Fin de la discriminación en la finalización de la relación de servicios. Indemnización a los que cesen en su puesto, por importe de 45 días de salario por año trabajado. Derecho que reconoce tanto la legislación laboral, como la Ley 30/1984 a los contratados administrativos.

6º.- Igualdad procesal a los funcionarios.

No pedimos ningún derecho nuevo, no somos los pioneros en nada, solo queremos los mismos derechos que tienen todos los trabajadores de este país.

Ellos los consiguieron luchando, ahora nos toca a nosotros, no esperéis que alguien luche por nosotros. No existe ese alguien.  

Un abrazo.

Asociación Sindical de Interinos.

Dirección: CC Antonio López nº 49. 1º. C . Madrid 28019.

Teléfono: 915602094. www.sindicatointerinos.com
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